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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

ZARR7610203L9
Registro Federal de Contribuyentes

RODOLFO ZARAZUA RAMIREZ
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 14090724313
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
QUERETARO , QUERETARO A 23 DE MARZO DE 2017

ZARR7610203L9

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: ZARR7610203L9

CURP: ZARR761020HGTRMD01

Nombre (s): RODOLFO

Primer Apellido: ZARAZUA

Segundo Apellido: RAMIREZ

Fecha inicio de operaciones: 01 DE OCTUBRE DE 2008

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 26 DE OCTUBRE DE 2010

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación: 

Código Postal:76116 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: MATLAZINCAS Número Exterior: 96

Número Interior:2 Nombre de la Colonia: CERRITO COLORADO

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: QUERETARO
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Nombre de la Entidad Federativa: QUERETARO Entre Calle: AVENIDA DE LA LUZ

Y Calle: CALLE TOJOLOBALES Correo Electrónico: rodolfo.zarazua@hotmail.com

Tel. Fijo Lada: 442 Número: 3904252

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados 100 27/08/2015

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 01/01/2016

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada año 27/08/2015

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos 
y salarios e ingresos asimilados a salarios

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 27/08/2015

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2016

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2016

Declaración informativa  anual de clientes y proveedores de 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/01/2016

Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

01/01/2016

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2016

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello: ||2017/03/23|ZARR7610203L9|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|2000001000007000112188||
Sello Digital: k1EuCWjBaTIdcPdPnY1l3iMCQGBtIHhzAR8QWymL5cY10WAOQ1ksztsW8s9LAVHSxnVCyZC7QkT6fMRkeYv

4cZr6M7Sdu044a2lIbnnMFMkXRXQklzZLUe4uzS7+JOMl3h1GzwsLpaiwZmVqdsM7owUbpGOIbltOkrgRudFWkf
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